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tunos, que se entregarán al Procurador señor Tovar
para su curso y gestión.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme: El Magistrado-Juez.—El Secretario.

Y para que sirva de notificación y citación a todos
los acreedores de la entidad quebrada «Hernández
Pérez Hermanos, Sociedad Anónima», cuyos domi-
cilios puedan desconocerse y demás personadas y
entidades afectadas, expido y firmo la presente en
Murcia a 2 de abril de 1998.»

Dado en Murcia a 3 de abril de 1998.—El Secre-
tario.—22.392.

NULES

Edicto

Doña Carmen Peiró Albiol, Juez sustituta de Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3
de Nules (Castellón),

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario al número
321/1997-L, a instancia de la Procuradora doña
Concepción Motilva Casado, en nombre y repre-
sentación de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, contra la demandada doña Ana María
Menau Nebot, en reclamación de préstamo con
garantía hipotecaria, en los que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, en los locales de este Juzgado, sito en la
plaza Mayor, número 2, de Nules, planta segunda
—Sección Civil—, a las diez horas, por primera vez
el día 27 de mayo de 1998; en su caso, por segunda,
el día 26 de junio de 1998, y por tercera vez el
día 27 de julio de 1998, la finca que al final se
describe, propiedad de doña Ana María Menau
Nebot, y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de la finca; para la segunda, el
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje-
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos
primeras inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
clave 1355 0000 18/0321/97, el 20 por 100, por
lo menos, del tipo de subasta, excepto en la tercera,
en que no serán inferiores al tipo de la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos; autorizándose
su devolución acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser-
vará como garantía del cumplimiento de su obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
la venta.

Tercera.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse también posturas en
pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado el
importe de la expresada consignación previa.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a tercero.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación en forma
de los señalamientos a la demandada para el caso
de no ser hallada.

Bienes objeto de subasta

Vivienda unifamilar.—Parcela número 1. Urbani-
zación «Espadan», sita en Sueras (Castellón). Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Lucena del
Cid al tomo 294, libro 7 de Sueras, folio 16, finca
1.259, inscripción tercera.

Valorada en 8.500.000 pesetas.

Dado en Nules a 30 de marzo de 1998.—La Juez,
Carmen Peiró Albiol.—El Secretario.—21.146.$

ONTINYENT

Edicto

Don Francisco Vicente Canet Alemany, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de los de Ontinyent y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario,
regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 43/1998, a instancia del «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», por la Procuradora seño-
ra Vidal Cerdá, contra don José Luis Barber Gómez,
domiciliado a efectos de notificaciones en Estubent
(Valencia), calle San Onofre, número 4, en los que
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, término de veinte días tipo de
tasación pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca y demás condiciones que determina la
Ley el bien embargado que luego se dirá, señalán-
dose al efecto el día 8 de junio de 1998, a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
(avenida Torrefiel, número 2).

En prevención de no haber postores en dicha
primera subasta, se señala para una segunda el
día 6 de julio de 1998, por el 75 por 100 del valor
de tasación a la misma hora y en el mismo lugar.

Y para el caso de que tampoco concurriesen lici-
tadores en la segunda subasta, se señala el día 7
de septiembre de 1998, para una eventual tercera
subasta, sin sujeción a tipo, a la misma hora y en
el mismo lugar.

Si alguno de los señalamientos tuviera que sus-
penderse por causa de fuerza mayor la subasta se
celebraría el primer día hábil siguiente, sin necesidad
de otro aviso.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones generales que establece el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, advirtiéndose a los posibles lici-
tadores que los autos y la certificación prevenida
en la regla 4.a de dicho precepto están de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado; que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación obrante en autos;
que las cargas y gravámenes anteriores o preferentes
al crédito de la actora quedarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin que
pueda destinarse a su extinción el precio del remate,
y que para tomar parte en la puja todo licitador
deberá haber consignado previamente en la cuenta
de consignaciones del Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya (plaza Concepción, número 6, de Ontin-
yent) una cantidad de al menos el 20 por 100 del
tipo correspondiente de la subasta y, en el caso
de la tercera, igual consignación que para la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose en ningún caso consignaciones en metálico
ni cheques.

Para el caso a que se refiere el último párrafo
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
la publicación del presente servirá de notificación
bastante a los deudores para el caso de no ser halla-
dos en el domicilio designado al efecto o no haber
sido notificados con la suficiente antelación.

Finca objeto de subasta

Urbana, el primer piso de la vivienda integrante
del edificio sito en Ontinyent, calle Dos de Mayo,
número 59, cuyo solar mide 204 metros cuadrados,
de la casa con entrada por la puerta, zaguán y esca-
lera comunes para este piso y el segundo. Actual-
mente distribuido en dos viviendas, con sendas puer-
tas al pasillo común. Una recayente a la calle, com-

puesta de comedor, cocina, cuarto de estar, un dor-
mitorio y un ropero. Y otra vivienda interior dis-
tribuida en comedor, cocina, despensa y dormitorio;
siendo de uso común de ambas viviendas de dicho
primer piso la galería y water, con entrada por la
misma. Mide una superficie total de 86 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Ontinyent, al tomo 182, libro 67, folio 147, finca
número 7.288, inscripción quinta de hipoteca.

Valorada a efectos de subasta en 5.845.000 pese-
tas.

Dado en Ontinyent a 17 de marzo de 1998.—El
Juez, Francisco Vicente Canet Alemany.—21.154.$

OVIEDO

Edicto

Doña María Luisa Llaneza García, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de los
de Oviedo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 392/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Asturias, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Alfonso Pérez
Martínez, doña Lourdes Pérez Martínez y doña
María Teresa Martínez Pasarón, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 26 de mayo de 1998, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 3324000017039297, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


